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La inexactitud registral ha sido definida como todo desacuerdo entre la realidad jurídica registral y la extraregistral
.

Si bien el artículo 34 de la ley nacional registral 17.801 establece que la inexactitud registral es “ todo desacuerdo que en orden a los documentos susceptibles de inscripción, exista entre lo registrado y la realidad jurídica extraregistral” coincidimos con la postura que extiende el concepto a la disconformidad entre la realidad jurídica registrada y la que se exterioriza a través de las certificaciones e informes que brinda el registro 

En consecuencia el término abarca los supuestos  de asientos que no concuerdan con la realidad extraregistral, la expedición de certificaciones o informes no coincidentes con la situación registrada o la ausencia de inscripción  de alguna mutación jurídica.

Al registro acceden los actos “inter vivos” como los “mortis causa”, con diferentes modalidades  éstos últimos de acuerdo a las distintas demarcaciones, dado que en algunas se inscriben las declaratorias de herederos y en otras tan solo las resoluciones judiciales que aprueban las operaciones de adjudicación realizadas en procesos sucesorios.

En el conflicto de intereses es necesario a nuestro juicio distinguir diferentes supuestos en orden a resolver el criterio de preferencia a aplicar

Resulta tarea harto compleja para  los tribunales resolver quien tiene primacía cuando pugnan por posicionarse con mejor derecho diferentes acreedores.

La labor interpretativa aún minuciosa acarreará siempre el desplazamiento de alguno de aquellos, basada en la aplicación de los principios considerados esenciales como creadores de derechos.

1) Tratándose de actos inter vivos, se ha considerado preeminente el valor de la apariencia jurídica, lo que ha llevado a sacrificar al titular del derecho inscripto en orden a hacer prevalecer los derechos resultantes de aquella y de la buena fe registral, cuando el registro ha omitido la información en el despacho de sus certificados.

Así lo resolvió en acuerdo plenario la Cámara Nacional Civil al establecer  que “ la existencia de un embargo sobre el inmueble, anotado en el registro de la propiedad, pero omitido en el certificado en virtud del cual actuó el escribano al autorizar la escritura de venta, no obstaculiza la inscripción de este acto”
.

Coincidente con esta postura la doctrina mayoritaria ha entendido que la omisión de la información al no exteriorizar la misma en el certificado acarrea idéntica consecuencia se trate de un derecho personal o real el no publicitado.

En el enfrentamiento entre la seguridad estática y la dinámica, pareciera que debe primar la última siempre que los dos valores antes expuestos se conjuguen de forma tal que apariencia y buena fe sean un todo inescindible.

Así el Instituto de Derecho Civil de San Isidro ha dicho: “ desde el punto de vista subjetivo, no es suficiente la buena fe-creencia de haber adquirido con toda regularidad el derecho, o, dicho de otro modo, el desconocimiento inculpable del defecto que padecía el título precedente si no va acompañado de una conducta positiva y diligente  que se traduce en la obligación de conocer la situación jurídica de la cosa al momento de la trasmisión del derecho”.

Se ha dicho entonces que si el adquirente desconocía la existencia del embargo trabado,  frente al otro acreedor también diligente como es el embargante, cede el derecho de este último pues aquél apoyó su adquisición en la información registral erróneamente brindada, bajo la apariencia de un dominio libre de gravámenes 

Pero no es idéntica la solución adoptada tratándose de actos “mortis causa”.

Los precedentes jurisprudenciales capitalinos dejan entrever un desacuerdo  entre quienes aceptan la solución antedicha y quienes hacen prevalecer el orden público sucesorio sacrificando en consecuencia los intereses del tercero a quien declaran oponible la realidad extraregistral
 .

Adherimos al criterio que da preeminencia a la normativa sucesoria y consideramos que la muerte del cónyuge no titular, ante la ausencia de publicidad de la respectiva declaratoria sea por omisión o por no corresponder de acuerdo a la normativa registral vigente en la respectiva demarcación, ha producido una inexactitud registral y la colisión entre los derechos de los herederos y de un embargante posterior que se prevalece de lo publicitado inexactamente debe resolverse teniendo en cuenta la indivisión post comunitaria creada en coexistencia con la comunidad hereditaria.

2) Resulta discutida también la solución a aplicar en aquellos supuestos en los que lo publicitado, sea derecho real ( hipoteca) o personal (embargo) aparece con un monto diferente al que corresponde en la realidad extraregistral.

Las diferentes soluciones brindadas en los plenarios de las Cámaras nacionales de los fueros civil y comercial dejan entrever lo discutido del tema.

Así la Camara Comercial en fallo plenario del 10 de octubre de 1983 autos “ Banco de Italia y Rio de la Plata c/ Corbeira Rey Teresa”  estableció la posibilidad para el adquirente de un inmueble embargado de liberarse pagando el importe nominal de aquél.

En solución contraria la Cámara Nacional Civil en pleno en autos “Czertok Oscar y otro v. Asistencia Médica Personalizada S.A y otro s/ ejecución de alquileres” estableció que el adquirente de una cosa registrable, embargada por monto determinado, para obtener el levantamiento de la medida cautelar, no puede liberarse pagando el monto inscripto, sino que responde también por la desvalorización monetaria si correspondiere, por los intereses y demás consecuencias del juicio” .

Los argumentos a favor de cada una de las soluciones dejan entrever una visión diferente de la buena fe diligencia exigible.

La Cámara Comercial ha dicho “ el comprador no es un delegatario para el pago del vendedor, no es tampoco un sujeto procesal del juicio en que fue trabado el embargo, no ha incurrido en colusión con el vendedor, simplemente compró un bien embargado …”.

El registro opera en el supuesto de embargo de inmuebles, al decir de la Corte Suprema, como una radiografía de la situación jurídica de los mismos, el acreedor embargante tiene  a su alcance la posibilidad de ampliar el  monto publicitado en resguardo de sus derechos y para conocimiento de los terceros interesados.

Por el contrario la Cámara Civil ha dicho: “ La inscripción registral del embargo exterioriza la existencia de un juicio y sirve para que el tercero tome conocimiento de que contra el titular dominal del bien que se pretende adquirir, se ha iniciado alguna acción judicial.. Por lo tanto no es necesario que quien obtuvo la inscripción tenga que estar actualizándola permanentemente, pues el comprador del bien tiene conocimiento del juicio y puede averigüar compulsando sus constancias cual es la deuda real reclamada que garantiza la medida cautelar”. 

Adherimos sin hesitaciones a la solución brindada por la Cámara Comercial, pues la plenitud, limitación o restricción de los derechos inscriptos solo podrá acreditarse con relación a los terceros por las certificaciones  que dichos registros emitan y si el tercero interesado es de buena fe y toma conocimiento de esa cautelar al momento de su adquisición no podrá exigírsele recurrir a la localización del juicio y a la determinación del monto actual adeudado sin transformarlo en una suerte de sujeto procesal compulsivo.

Pese a la férrea defensa de la solución brindada por la mayoría civilista en el fallo plenario citado, algunos de sus propios adherentes han defendido una solución aparentemente contraria cual es la sentada por la Cámara Comercial en discutible fallo.

La sala C de dicho fuero  resolvió que el monto por el cual se gravó el inmueble con una hipoteca pero que carecía de publicidad registral al haberse inscripto el derecho real por un monto inferior, no es oponible al acreedor embargante que ignoraba la realidad extraregistral
.

Para dicha sala la hipoteca inscripta es inoponible en toda su extensión al acreedor embargante si el monto publicitado fue menor, acogiendo los mismos valores antes reseñados, esto es la apariencia jurídica y la buena fe.

 En un sistema registral como el argentino, los asientos regístrales se presumen veraces, pero esa presunción es iuris tantum, esto es, admite la prueba en contrario.

La presunción de exactitud cede frente a quien invoca la inexactitud registral sobre quien en principio pesa la carga de la prueba.

Ahora bien: Resulta coherente exigir al adquirente de un inmueble que toma conocimiento en el momento de su adquisición de la existencia de un embargo que acredite su diligencia y  extreme los recaudos para determinar en el respectivo expediente judicial a cuanto asciende el monto del gravamen  responsabilizándolo por todo concepto aún frente a la inexistente publicidad registral,  y no exigir la diligencia de recurrir a la publicidad cartular cuando el acreedor toma conocimiento de la existencia de una hipoteca?.

Así como somos conscientes de la importancia de la publicidad posesoria y de su jerarquía aún frente a la registral, creemos que la publicidad cartular permite con un mínimo de diligencia obviar situaciones que ponen en riesgo al acreedor privilegiado que ve disminuída su garantía de resolverse la situación de conflicto tal como lo propusiera la Cámara en el fallo citado.

El tercero que adquiere del titular inscripto encuentra su protección en la normativa de fondo y en la elaboración doctrinaria efectuada alrededor de la correcta interpretación del artículo 1051 del C.C.

Pero si la buena fe es buena fe diligencia, creemos que sería crear una diferencia que repugna al orden constitucional, amparar al embargante que tuvo oportunidad de corroborar mediante la publicidad cartular la extensión del monto por el cual responde el inmueble ante el hipotecante y pretender que el adquirente que toma conocimiento de un embargo agote todas las medidas para satisfacer la totalidad de los montos comprometidos en una contienda judicial ante la falta de publicidad registral del acreedor. 

3) Un tema por demás discutible es el de los asientos viciados, esto es los provocados por documentos falsos o apócrifos lo que nos lleva a analizar los supuestos de transferencias non domino sobre la base de instrumentos falsificados o adulterados, mandatos falsos  o cancelaciones fraguadas que implican legitimar una adquisición en cabeza de un subadquirente de buena fe y a título oneroso.

Más allá de las diversas calificaciones efectuadas por destacada doctrina en cuanto a la posibilidad de incluír dichas adquisiciones en el in fine del artículo 1051 del C.C, lo cierto es que a partir de aquellas instrumentaciones se generan asientos cuya subsanación o cancelación no puede provenir de otra fuente que no sea la judicial.

En los últimos tiempos y al amparo de un despliegue interpretativo del principio de legalidad que rige la órbita registral se ha pretendido abordar desde ese ámbito un saneamiento en el vicio del asiento a través del despliegue de un procedimiento  registral que permite llegar incluso a la cancelación de áquel por disposición administrativa-registral. 

Sin perjuicio de la loable actividad que desenvuelve el registro, y de reconocer que la función calificadora excede el mero ámbito formal en muchos supuestos, se advierte una desnaturalización de esa función en orden a atribuírse la posibilidad de impedir que los actos adquieran oponibilidad frente a terceros cuando no se trata de nulidades absolutas y manifiestas.

Ha dicho jurisprudencia que el recaudo fundamental que debe observar el registro a la hora de objetar la inscripción de un acto es que éste haya presentado una nulidad manifiesta, y un despliegue investigatorio por parte del organismo excedería ampliamente su función a punto tal de transformarlo en la práctica en un organismo jurisdiccional y no administrativo como es de su esencia

Es así que en base a esa cancelación de asientos por orden registral podría darse el absurdo de que en sede judicial se estuviere ventilando una pretensión que no estuviera reflejada ya en el asiento del registro, impidiendo de ese modo la probanza de una trasmisión efectuada contra la voluntad de verdadero domino.

Creemos que ante la posible anulabilidad del acto el organismo deberá efectuar la pertinente denuncia en la sede judicial respectiva para que sea el órgano jurisdiccional el encargado de desplegar la investigación pertinente y determinar en consecuencia.

CONCLUSIONES:

El concepto de inexactitud registral debe comprender en un sentido amplio toda discordancia entre  la realidad registral y extraregistral incluída la información errónea brindada en las certificaciones.

Si bien el principio rector es el de respetar la apariencia jurídica  conjugada con la buena fe del adquirente, no debiera ser igual la solución para los casos de inexactitudes provenientes de actos inter vivos que para los provenientes de actos mortis causa.

En estos últimos se ha producido por la muerte del titular registral un estado de indivisión post comunitaria que debe primar por sobre la realidad registral publicitada.

No puede exigirse buena fe diligencia a un adquirente de derecho real  frente a un derecho personal y obviarla para el adquirente de un derecho personal cuando su derecho colisiona con un derecho real cuya magnitud y extensión pudo haber conocido por la publicidad cartular.

La cancelación de asientos viciados provenientes de documentos falsificados, apócrifos o en los que se hubiere efectuado sustitución de personas solo puede provenir de orden judicial.  
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